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24271 RESOLCCION de 28 de septiembre de 1990. del Centro de
Estudios Constitucionales, por la que se convoca el premio
((Nicolds Pérez Serrano» 1990 para tesis doctorales de
Ciencia Polrtica y Der:echo Constitucional.

Entre las funciones que tiene encomendadas el Centro de Estudios
Constitucionales reviste especial importancia la de promover las tareas
de investigación en el campo de las ciencias sociales y, en particular, en
las áreas de «Ciencia PolítiCa» y «Derecho Constitucional}).

Para dar cumplimiento a dicho objetivo, el Centro de Estudios
Constitucionales ha dotado con periodicidad anual un _premio que,
amparado bajo el nombre- del insigne constitucionalista y maestro de
juristas don Nicolás Pérez Serrano, sirva de estímulo para los doctora
dos de aquellas materias.

En atención a lo cual la Dirección del Centro de Estudios Constitu
cionales convoca el premio ((Nicolás Pérez Serrano» correspondiente al
curso 1989-1990, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Se convoca el premio ((Nicolás Pérez Serrano>} para tesis
doctorales correspondientes al curso 1989-1990, que estará dotado con
500.000 pesetas.

El premio. que podrá ser declarado desierto, se otorgará a la mejor
tesis doctoral que, a juicio del Jurado, haya sido presentada, defendida
y aprobada en el curso académico 1989:-1990 (1 de octubre de 1989 a 30
de septiembre de 1990), en cualquiera de las Universidades españolas.

El Centro de Estudios Constitucionales se reserva el derecho exclu
sivo de publicar la obra premiada.

Segunda.-Los aspirantes al premio presentarán sus instancias, solici~
tanda tomar parte en el concurso, en la Gerencia de! Centro de Estudios
Constitucionales (plaza de la Marina' Espanola, 9~ 18071 Madrid). El
plazo comprenderá desde la fecha de aparición en el «Boletín Oficial del
Estado» de esta convocatoria, hasta las doce horas del· día 30 de
noviembre de 1990. A la solicitud deberán acompañarse tres ejemplares
de la tesis y la certificación de la Facultad correspondiente en la que
consten las fechas de presentación y lectura, asi como la calificación
obtenida.

Tercera.-La concesión del premio se efectuará por un Jurado
nombrado y presidido por el Director del Centro de Estudios Constitu
cionales, cuya composición se hará pública en el acto del faHo.

La decisión del Jurado se dará a conocer antes del 31 de diciembre
de 1990. Las resoluciones y fallo del Jurado serán inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en la convocato
ria supone la aceptación expresa de sus bases y resolución.

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director, Francisco J. Laporta
San Miguel.
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Finna y seUó de Ban<::o o Caja

Visado: Fecha .

Segundo.-A efecto de lo dispuesto en la citada. Orden, el agri7ll.ltor
manifiesta que amortizará el crédito que obtenga en un plazo maxlmo
de un año a partir de su concesión y, en todo caso, antes del 31 de
diciembre de ,. y que el pago de la semilla a la Entidad lo
efectuará con el documento que le entregue la Entidad fmanciera, que
corresponderá al impone total de la venta, y que sólo podra ser hecho
efectivo por el productor vendedor de la semilla una vez visado por el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La Entidad vendedora garantiza que las semillas objeto de
este contrato serán entregadas en envases precintados y etiquetados de
acuerdo con la legislación vigente.

En prueba de conformidad, firman, por cuadruplicado y a un solo
efecto, el presente documento, .

Muy señor nuestro:

.Por la presente le com\lnicamos que: p~r esta Entidad (Banco o
Caja) : .
le ha sido concedido un crédito «para la compra de semillas certificadas
por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero)}, campaña
19 / , por. un importe de pesetas (en cifra) (en letra)

~;;;~·~p~~d·i·~·~·t~·~i·~~~·i~t~··d~·~~~p·~;~~;;~··~·Ü;;;;~~..::::::::::~:~~~~:::::.q~~
será efectivo tan pronto nos sea devuelto el presente documento
conformado por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Atentamente,

Por la Entidad. El <::ompr:ador,

Sr. D .
domicilio (calle, plaza, etc.) número ,
localidad , __ __ .' .
pro\;ncla ; .' , C. P. numero __ .

B. Documento de pago

Banco o Caja: ,.................... Sucursal número .

Domicilio (calle, plaza, etc_.) , , numero ,
localidad , ,
provincia , C. P. numero ,
teléfono ..

En a de , de .
'.' '
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Nota: Al enviar este documento para su visado ha 'de ir acompañado
del ejemplar que para el INSPV (hoja rosa), figura en el contrato de
compraventa de semillas.

C. Otras estipulaciones

Cada Entidad puede establecer: libremente en documento anexo
estipulaciones complementarias a las anteriores, siempre que .no repre~

sen ten modificaciones o restricciones de lo acordado mas amba, nt de
lo que establece la Resolución de la Dirección General de ia Producción
Agraria.

D. Tramitación

El contr:no de compraventa se extenderá por cuadruplicado en los
impresos dIspuestos para tal fin, siendo el destino de cada copia el
siguiente:

Original. .--\. presentar en la Entidad financiera.
Primero. copia: Para el INSPV.
Segund:.. .:opia: Para la Entidad vendedora.
Tercer:J. ~:;pia: Para el comprador.

Una ':r::z obtenidos los- corresPondientes documentos de pago se
presentarán para su visado al Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero ¡:><::nódicamente. adjuntando la primera copia del contrato.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990, de la Subse·
cretana. por la que se da publicidad al AL1lCrdo qW!
determma criterIOS objetivos de distribUCión de vanos
créditos presupuestarios entre Comunidades Autónomas. en
concepto de ayudas y subvenciones para la reali=aclón de
programas de acción social y servicios SOCiales.

Habiéndose aprobado en Consejo de Ministros de 7de septiembre de
1990 el Acuerdo por el que se determinan critenos objetivos de
distribución de varios créditos presupuestarios entre Comunidades
Autónomas. en concepto de ayudas 't subvenciones para la realización
dé programas de acción social y servlcios sociales, una vez conformado
por el Ministro Secretario del Consejo, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado}) de dicho Acuerdo, que figura como anexo
a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 1990.-La Subsecretaria, Carlota Bustelo

García del Real.


